
LA BENEMÉRITA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE PUEBLA
A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

Y LA DIRECCIÓN DE ATENCIÓN ESTUDIANTIL 

OBJETIVO

• Fomentar la excelencia académica en el alumnado del Nivel Medio Superior de la Ins-
titución; y

• Promover el trabajo en equipo y fortalecer el interés por la investigación y el conoci-
miento. 

BASES

I. DE LAS PERSONAS PARTICIPANTES  

1. Ser alumna o alumno regular y activo (con carga académica vigente) del Nivel Medio 
Superior de la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla;

2. Integrar equipos de nueve estudiantes: tres por cada grado (seis titulares y tres su-
plentes) quienes participarán conforme al sorteo correspondiente;

3. Cada equipo deberá contar con tres integrantes del personal académico de su 
Unidad Académica, uno por cada grado, quienes fungirán como personal académico 
asesor del equipo.

En la integración de los equipos y en la designación del personal académico asesor, 
conforme a los numerales 2 y 3 de la presente base, deberá observarse el principio de 
paridad de género. 

II. DE LOS CONTENIDOS  

Con el propósito de garantizar la certeza, transparencia y legalidad en el desarrollo del 
concurso, se conformará un Comité Académico Interdisciplinario que fungirá como ins-
tancia de supervisión y validación del proceso. Dicho Comité tendrá la facultad para re-
visar, analizar y, en su caso, resolver cualquier situación relacionada con los reactivos 
correspondientes, incluyendo posibles inconsistencias, ambigüedades o solicitudes de 
aclaración derivadas de su aplicación. 

El temario por academias estará disponible para su consulta en las páginas: 
• https://dems.buap.mx/
• https://cgpde.buap.mx/ 

Los contenidos corresponderán a las siguientes áreas del conocimiento:

• Arte

• Biología

• Filosofía

• Física

• Historia

• Literatura

• Lengua Extranjera (inglés)

• Matemáticas

• Química

• Cultura General e Identidad Universitaria BUAP 

III. DE LA INSCRIPCIÓN 

a. Previo a la inscripción, cada Unidad Académica de la BUAP con programas de Nivel 
Medio Superior, deberán realizar un torneo interno para seleccionar a su equipo re-
presentante. Participarán las siguientes:

• Prep. “2 de Octubre de 1968”

• Prep. “Emiliano Zapata Salazar”

• Prep. “Lic. Benito Juárez García”

• Prep. “Urb. Enrique Cabrera Barroso”

• Prep. “Gral. Lázaro Cárdenas del Río”

• Prep. “Alfonso Calderón Moreno”

• Complejo Regional Centro

• Complejo Regional Mixteca

• Complejo Regional Nororiental

• Complejo Regional Norte

• Complejo Regional Sur

• Preparatoria Regional “Simón Bolívar”

• Preparatoria Regional “Enrique Cabrera Barroso”

• Bachillerato 5 de Mayo

• Incorporada 1*

• Incorporada 2*

En esta edición participarán dos Escuelas Incorporadas a la BUAP, las cuales serán se-
leccionadas conforme al procedimiento que determine la Coordinación General de Es-
cuelas Incorporadas de la Secretaría General, de acuerdo con las disposiciones aplica-
bles y lo establecido en la presente convocatoria.

a. El 28 y 29 de mayo de 2026, la persona titular de la dirección de la Unidad Académica 
o Escuela Incorporada deberá completar el formato electrónico de inscripción, con 
los datos del equipo representante en: https://dems.buap.mx/ o en https://cgpde.-
buap.mx/, en el apartado Olimpiada del Conocimiento BUAP 2026.

b.Una vez realizado el registro, deberá imprimirse el folio de solicitud, el cual fungirá 
como comprobante de inscripción. 

IV. DE LA CONFORMACIÓN DE GRUPOS  

El 01 de junio se realizará el sorteo para integrar dos grupos (A y B), conformados equi-
tativamente por ocho equipos cada uno. 

V. DE LAS ETAPAS  

PRIMERA ETAPA. SEMIFINAL: 03 DE JUNIO DE 2026.

• Cada Unidad Académica o Escuela Incorporada deberá seleccionar un color repre-
sentativo al momento de su inscripción.

• Competirá primero el grupo A y posteriormente el grupo B, con ocho equipos de 
manera simultánea.

• De cada grupo clasificarán dos equipos a la gran final.

• La sede será la Arena BUAP, en Ciudad Universitaria, a partir de las 11:00 horas.

SEGUNDA ETAPA. GRAN FINAL: 04 DE JUNIO DE 2026.

• Los cuatro equipos finalistas competirán de manera simultánea, de donde se defi-
nirán el primer, segundo y tercer lugar;

• La sede será la Arena BUAP, en Ciudad Universitaria, a partir de las 11:00 horas.  

VI. DE LA MECÁNICA DEL CONCURSO 

• En cada uno de los encuentros se contará con la presencia del Comité Académico 
Interdisciplinario.

• El alumnado participante deberá responder los reactivos en el tiempo establecido 
por el Comité Académico Interdisciplinario, de acuerdo con su complejidad.

• El equipo que obtenga mayor puntaje avanzará a la siguiente etapa;

• No habrá empates.

• Las respuestas a problemas numéricos o que impliquen el uso de fórmulas deberán 
resolverse previamente en hojas blancas.

• Solo se permitirá el uso de los materiales proporcionados por el Comité Organizador. 

VII. DE LOS PREMIOS   

• Se otorgarán reconocimientos a quienes integren los equipos participantes.

• Se entregarán premios especiales a los equipos que obtengan el primer, segundo y 
tercer lugar. 

VIII. DISPOSICIONES GENERALES    

• Los casos no previstos en la presente Convocatoria serán resueltos por el Comité 
Organizador.

• Las personas integrantes de los Comités Académicos no podrán fungir como aseso-
res de los equipos participantes.

• Los resultados del concurso serán definitivos e inapelables. 

IX. DE LA PROTECCIÓN DE DATOS    

Con el propósito de informar a las personas participantes sobre el tratamiento de sus 
datos personales, se pone a disposición el Aviso de Privacidad en: 
• https://dems.buap.mx/ 
• https://cgpde.buap.mx/  

INFORMES EN: 
atención.universitarios@correo.buap.mx
Tel.: (222) 229 55 00, Ext. 4580 o 5378 

Benemérita Universidad
Autónoma de Puebla

Atentamente

“Pensar bien, para vivir mejor”

H. Puebla de Z., mayo 2026 

A participar en la 

C O N V O C A

OLIMPIADA DEL
CONOCIMIENTO BUAP 2026 
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